
 

 

Resolución del Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional, por la 

que, de acuerdo con la flexibilidad propia de la oferta formativa de Formación Profesional, 

se determinan los criterios de participación en el proceso de admisión a segundo y tercer 

curso en los Ciclos Formativos de Grado Medio o de Grado Superior de Formación 

Profesional. 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de mayo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, 

establece en su artículo 1 que la finalidad de la norma es “regular un régimen de formación y 

acompañamiento profesionales que, sirviendo al fortalecimiento, la competitividad y la sostenibilidad 

de la economía española, sea capaz de responder con flexibilidad a los intereses, las expectativas 

y las aspiraciones de cualificación profesional de las personas a lo largo de su vida y a las 

competencias demandadas por las nuevas necesidades productivas y sectoriales tanto para el 

aumento de la productividad como para la generación de empleo”, añadiendo que “cuantas medidas 

y acciones se programen y desarrollen en el marco del Sistema de Formación Profesional deberán 

responder a la finalidad a la que éste sirve, con la flexibilidad que exige la generación de itinerarios 

formativos y profesionales versátiles”. 

En los últimos cursos se ha detectado un número creciente de personas que desean finalizar los 

estudios de un Ciclo Formativo de Formación Profesional en Aragón, pero ya tienen convalidados 

o superados los módulos profesionales del primer curso que conforman ese Ciclo Formativo, y que 

quieren participar en el proceso de admisión en aquellos módulos del segundo o tercer curso del 

Ciclo. 

Por todo ello, podrán solicitar plaza en segundo o tercer curso de los Ciclos Formativos de Grado 

Medio o Grado Superior de Formación Profesional, las personas que se encuentren en alguna de 

las siguientes situaciones: 

 Que hayan estado matriculadas al amparo de la Ley 3/2022, de 31 de marzo, con matrícula 

completa en el primer curso del mismo Ciclo Formativo en el mismo o en otro centro docente 

de la Comunidad Autónoma de Aragón o de otra Comunidad Autónoma, y cumplan los 

criterios de promoción establecidos en el artículo 32 del Decreto 91/2024, de 5 de junio, del 

Gobierno de Aragón por el que se establece la Ordenación de la Formación Profesional del 

Grado D y del Grado E en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Que hayan estado matriculadas y hayan convalidado todos los módulos del primer o 

segundo curso del mismo Ciclo Formativo, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 

anual por la que se establecen instrucciones para la matrícula en módulos profesionales en 

Ciclos Formativos de Grado Básico, Grado Medio o Grado Superior de Formación 

Profesional, a efectos de convalidación de dichos módulos, y en su caso, exención o 

realización del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo, y realización, del 

módulo profesional de Proyecto. 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

  
p
o
r 

L
u
is

 M
a
ri
a
n
o
 M

a
lla

d
a
 B

o
le

a
, 
D

ir
e
ct

o
r/

a
 G

.P
la

n
i.,

C
e
n
tr

o
s 

F
o
rm

.P
ro

fe
s.

, 
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L
 D

E
 P

L
A

N
IF

IC
A

C
IÓ

N
, 

C
E

N
T

R
O

S
 Y

 F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L

 e
l 1

9
/0

5
/2

0
2

6
.

D
o
cu

m
e
n

to
 v

e
ri
fic

a
d
o

 e
n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e

cc
ió

n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
Y

X
1
4
Y

S
T

2
L
J1

4
0
X

F
IL

.



 

 

 Que hayan estado matriculadas y hayan superado o convalidado en las modalidades virtual 

o semipresencial todos los módulos del primer o segundo curso del Ciclo Formativo. 

 Que hayan superado el primer curso de un Ciclo Formativo derivado de la Ley 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación, y desee realizar el segundo curso de un Ciclo Formativo derivado 

de la Ley 3/2022, de 31 de marzo, cuyo primer curso era común. En este caso, deberán 

matricularse como pendientes de primer curso de los módulos de Digitalización Aplicada a 

los Sectores Productivos y, en su caso, Inglés Profesional. 

 Que en el caso de alumnado que no haya realizado la fase de Formación en Empresa u 

Organismo Equiparado (FEOE), el centro en el que se desee matricular esté autorizado para 

acumular las horas de primer o segundo curso a cursos posteriores. 

 Que hayan superado todos los módulos del primer curso, derivado de la Ley 3/2022, de 31 

de marzo, de uno de los Ciclos Formativos reflejados en la siguiente tabla y deseen acceder 

al segundo curso del otro Ciclo Formativo situado en la misma fila: 

Ciclos Formativos de Grado Medio 

Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de 
Climatización 

Técnico en Instalaciones de Producción de 
Calor 

Técnico en Instalación y Amueblamiento Técnico en Carpintería y Mueble 

Ciclos Formativos de Grado Superior 

Técnico Superior en Administración y Finanzas Técnico Superior en Asistencia a la Dirección 

Técnico Superior en Comercio Internacional Técnico Superior en Transporte y Logística 

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma 

Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Web 

Técnico Superior en Anatomía Patológica y 
Citodiagnóstico 

Técnico Superior en Laboratorio Clínico y 
Biomédico 

Técnico Superior en Imagen para el 
Diagnóstico y Medicina Nuclear 

Técnico Superior en Radioterapia y 
Dosimetría 

Técnico Superior en Gestión de Ventas y 
Espacios Comerciales 

Técnico Superior en Marketing y Publicidad 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN, CENTROS Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Fdo.: Luis M. Mallada Bolea 
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